
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 632 

Proceso: V.S Alimentos. 

Demandante: María Lindelia Hurtado Giraldo. 
Demandado: José Manuel Ramírez González. 

RAD: 17174318400120110037000. 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná, Caldas 12 de diciembre de 2023. 
A Despacho del señor juez informándole que la demandante en memorial 

que precede solicita se requiera al pagador del demandado por cuanto no 
le han hecho a éste los descuentos respectivos. Sírvase proveer. 
 

 
 
LINA MARIA NARANJO CARDONA 

Secretaria 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

  
Chinchiná, Caldas, veintiocho de diciembre de dos mil 

veintitrés  
 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, se 

dispone, dentro del presente proceso, REQUERIR al pagador 

del demandado, esto es a COLPENSIONES, a fin de que informe 

al despacho la razón o motivos por los cuales se han 

suspendido los descuentos de alimentos para KAREN RAMÍREZ 

HURTADO de parte de la pensión del demandado, señor JOSÉ 

MANUEL RAMÍREZ GONZÁLEZ. Ofíciese. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

  

 

                                 

                       CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 
 

                                                                                 JUEZ 


